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OBSERVACIONES A: Copia a:  
 Punto de Contacto del Codex de Francia 

 SGCI/CODEX 
Carré Austerlitz, 2 Boulevard Diderot 
75703 Paris Cedex 12, Francia 
Fax. 33 (0)1 4487 16 04 
Email: sgci-codex-fr@sgci.gouv.fr 

Secretario 
Comisión del Codex Alimentarius 
Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas 
Alimentarias – FAO 
Viale delle Terme di Caracalla 
00100 Rome, Italy 
Fax: +39 (06) 5705 4593 
E-mail: codex@fao.org   
 

 

La 20ª reunión del Comité sobre Principios Generales, en su examen de la revisión del Código de Ética para 
el Comercio Internacional de Alimentos, acordó emprender un nuevo trabajo para revisar la definición actual 
de alimento, tal como figuraba en el Manual de Procedimiento (ALINORM 04/27/33A, párr. 79-84). La 27ª 
reunión de la Comisión aprobó esta propuesta como nuevo trabajo (ALINORM 04/27/41, párr. 88 y 
Apéndice VI). 

La definición actual de “alimento”en el Manual de Procedimiento es la siguiente: 

Se entiende por alimento toda sustancia, elaborada, semielaborada o bruta, que se destina al consumo 
humano, incluidas las bebidas, el chicle y cualesquiera otras sustancias que se utilicen en la fabricación, 
preparación o tratamiento de los alimentos, pero no incluye los cosméticos ni el tabaco ni las sustancias 
utilizadas solamente como medicamentos. 

 
Por lo tanto se distribuye la definición a fines de observaciones, propuestas de enmienda, y examen por la 
22ª reunión del Comité sobre principios generales (Paris, Francia, 11-15 de abril de 2005). 

Los gobiernos y las organizaciones internacionales que deseen formular observaciones deben hacerlo por 
escrito preferiblemente por correo electrónico a las direcciones arriba mencionadas antes del 5 de marzo de 
2005. 
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